
                                                                                          
     PROFESIONALES DEL FRIO 

 
 

 

Pº De las Delicias nº 30. 2ª Planta (Atocha Centro de Negocios) 28045 – MADRID. Tfno. 91/769 74 37.  
atfrie@atfrie.net       www.atfrie.es 

 
 

 

 

 

                                 Madrid, 1 de Marzo de 2021.                                               

 

CIRCULAR Nº 084/03 -2021   

 

                                                                    

MEDIDAS RECIENTES – ALEMANIA (COVID-19) 
 

Actualización COVID-19: Alemania amplía la lista de nuevas regiones variantes de 

COVID-19 mediante la inclusión del Departamento de Moselle Francés.   

 

Alemania (1 de marzo de 2021)  
 

A partir del martes 2 de marzo de 2021, a las 00:00 horas, el Departamento de Mosela 
francesa será considerado un "área de variante de preocupación", según la 
CoronaEinreiseVO alemana. La decisión fue publicada por RKI el 28.02.2021 a las 12:45h, se 
pueden ver en el siguiente enlace: RKI - Navigation - Informationen zur Ausweisung 
internationaler Risikogebiete durch das Auswärtige Amt, BMG und BMI 
 

En consecuencia, y a partir de esta fecha, todas las exenciones de la obligación de 

registrarse, así como la obligación de realizar la prueba, dejarán de aplicarse a las 

personas que entren en Alemania que hayan permanecido o transitado en Moselle 

durante los últimos 10 días. 

 

Por el momento, Alemania no tiene previsto introducir controles fronterizos en la 

frontera entre Alemania y el Departamento de Mosela. 

 

Un recordatorio rápido sobre las obligaciones pertinentes de devolución/entrada de 

"áreas de variante de interés": 

 

Obligación de registrarse: 

 

El registro debe realizarse antes de entrar en Alemania a través de, (consultar el siguiente 
enlace) https://www.einreiseanmeldung.de.  
el registro de entrada digital no es posible debido a la falta de equipos técnicos o fallos 
técnicos, existe una notificación de acuerdo con el formulario que pueden consultar en el 
siguiente enlace) https://www.bundesgesundheitsministerium.de/coronavirus-infos-
reisende/merkblatt-dea.html (Merkblatt und Informationen zur digitalen Einreise 
(bundesgesundheitsministerium.de) se puede ver en los diferentes idiomas. 
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Obligación de prueba:  

 
Un certificado médico o resultado de la prueba negativo. El SARS-CoV-2 se considera una 
prueba. La prueba debe estar disponible al entrar y no puede superar las 48 h antes de la 
entrada. La prueba debe proporcionarse en papel o en un documento electrónico en 
alemán, inglés o francés. Deberá presentarse previa solicitud a la autoridad competente. Se 
aceptarán pruebas de PCR y pruebas rápidas de acuerdo con las normas de la OMS. 
 
- Obligación de cuarentena:  

 

Cualquier requisito de cuarentena para las personas que entran en el país se rige por las 
normas de cuarentena del Estado federal en el que se encuentra la residencia alemana de la 
persona que entra en el país (o por el destino alemán del transporte en el caso de los 
conductores extranjeros). 
 
 

Fuente: Departamento de Corona virus en Alemania. (CoronaEinreiseVO alemana) 

 

3. Actualmente se consideran “zonas de riesgo” los siguientes estados o regiones: 
 

• “… España – todo el país de España, incluyendo las Islas Canarias y las Islas 
Baleares (desde el 21 de febrero de 2021; Área de alta incidencia de enero de 2021 al 20 de 
febrero de 2021)…” 

Fuente: LINAVA 

 
Saludos cordiales.                                                                                         
ATFRIE.   
 
 

******* 
 
 

 

 

YMA/TS 

 

Nota: Queda prohibida la puesta en red, total o parcial, de esta información sin la autorización de ATFRIE. 


